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S U M AR IO
y  ' -

Ministerio de Justicia

Orden admitieñda la renuncia del car
go de Secretario del Juzgado Espe- 
cial número uno de Murcia, por 
haber optado á servir en ^  de La 

* Unión de dicha provincia» a don. 
José Pareja Cervantes* —  Pági
na 1147

Otra nombrando con carácter interi
no, Secretario del Juzgado Espe
cial numero uno dé Murcia, a don 
José Martínez Le&l, y Auxiliar del 
mismo, a D* Angel Picón Salinas* 
—Página 1147 

Otra nombrando Auxiliar dél Júzga
do Especial número dos de Mur
cia a D* Emilio Muñoz Molina*— 
Página 1147 

Otra nombrando con carácter inte
rino, Juez municipal y Fiscal mu
nicipal propietarios de T í jola (Al
mería), a D* José Agudo Encinas, 
y D* Modesto Pozo Herrera»'res
pectivamente*— Página 1147 

Otra nombrando ;xon carácter inte
rino Fiscal territorial a D* Cas
tor García Fernández; que desem
peñará el cargo de Teniente fis
cal en la Audiencia de Barcelona*— 

.. Página 1147 
.Otra nombrando (con carácter interi

no, Fiscal provincial dé ascenso» 
á D* Manuel Sancho y Sancho, ads
crito a la Fiscalía genera) de la Re
pública*— Página 1147 

Otra nonibrando con carácter interi
no, Secretario propietario del Juz
gado Municipal de Caspé. (Zarago

za), a D* Juan Ramio Oriol*—  Pá- 
v : gina 1147 

Otra nombrando Juez municipal pro* 
pietario de Aguilas (Murcia), con 
carácter interino, a D* Joaquín 
Baldó Carmona*— Página 1147 

Otra nombrando con carácter interi
no, Secretario propietario del Juz
gado Municipal de Oliva (Valen
cia), a D* Juan Bautista Garc|a 
Campos*^-Página 1147 

Otra nombrando con carácter interi
no, Fiscal municipal propietario de 
Manisés (Valencia), a D* Miguel 
Hernández Górtésv^Págioa^ 1148 

Otra nombrando con carácter interi
no, Juez y Fiscal municipal propie
tarios y Fiscal municipal suplente 

, de Eslida (Castellón), a los señores 
que se indican*— Página 1148 

Otra nombrando Juez municipal pro
pietario y Juez municipal suplente» 
Fiscal múnicipal propietario y Fis
cal suplente de Pqtríes (Valencia) a 
los señores que se expresap»—  Pá , g¡m 1148 

Otra nombrando Juez municipal pro
pietario de Torrente (Valencia) a 
D. José Marcillas Soriano*—  Pági 
na 1148

Otra nombrando Secretario propieta
rio, con carácter interino, de Al- 
mansa (Albacete), a D* Juan Mo
raga Sánchez*— Página 1148 

Otpa ordenando a los Registradores 
de la Propiedad pongan a disposi- 
'íón de las Juntas Calificadoras 
Municipales los lib o * de Registro, 
a los fines que se expresan*— Pá
gina 1148

Otra disponiendo que las Comisiones 
Judiciales» hombradas en virtud de 
le dispuesto en el Decreto de i o

de Diciembre último, eleven pro
puestas de nombramientos* para 
cubrir las vacantes que surjan en 
los cargos que se. consignan*—  Pá- 

' gina 1148 - \ '

Ministerio de la Guerra

Orden circular disponiendo queden 
,en suspenso todos los expedientes 
cuando se llegue al trámite de la 
designación del Tribunal Popular 
de Guerra, siempre que susciten 
cuestiones dé competencia, y en- 
Código de Justicia Militar y Penal 

‘ de Ja  Márina dé Guerra»— . Pági
na 1149

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo la separación de
finitiva del servicio, por abandono 

"de su destino, al Oficial del Cuer
po Técnico-administrativo del Ca
tastro de Urbana doña Mercedes 
Alfét Pascual*—-Página 1149 

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandonó de su desti
no» al Jefe del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Catastro de Ur
bana D* Predestinado Luis Calvo ' 
Angelis*— Página 1H9 

Otra señalando el cambio del oro pa
ra el pago de los derechos de Aran
cel en las Aduanas durante la se-< 
gunda decena del mes de Marzo»— 
Página í 149 

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandonó del mis
mo, al Jefe de Negociado del Cuer
po Pericial de Aduanas D* José 
García Quiroga—Página 1149;
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Otra separando definitivamente del 
servicio al Profesor del Laborato- 
rio de la Aduana de Fort Bou don 
Leandrq M. Silván López y dél 
Ayudante interino del mismo don 
Domingo Vida Bolaño. — Pági- 
na 1149

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandono del mismo, 
al Jefe de Negociado del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas D. José Ma- 
ría de Reyna y Canals.-— Pági
na ’1H9 . '

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandono del mismo, 
al Oficial del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas en Valencia D* 'Severino. 
Montesinos Orduña.— Página 1150 

Otra disponiendo la suspensión tem> 
poral de la aplicación de la tarifa 
tercera del Arancel.— Pagina '1150 

Otra disponiendo la reducción de de 
rechos arancelarios, con carácter 
transitorio, de las >. partidas que se 

. consignan.—-Página 1150 
Otra ídem id. de derechos arancela

rios, con carácter transitorio, de las 
partidas del Arancel que se ex
presan.— Página 1150 

Otra disponiendo que entretanto sub
sista el actual régimen de suélelo 
fijo para los Jueces y Secretarios de 
Juzgados Municipales y Secretarios 
de los de Instrucción, se conside
ren éstos excluidos de la otoli gación 
de tributar por tarifa segunda, cla
se segunda, números 2, 7 y 8 de 

"Contribución' industrial, — Pági- 
‘ Í«A 115-1' , . '

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandono de • su, des
tino, al Oficial del Cuerpo de Apa
rejadores del Catastro de Urbana 
D, Amando Portábales 'Pichel,— . 
Página 115!

Otra promoviendo al empleo de Bri
gada al Sargento de Carabineros 
D. Elias Perales López,™ Página 
na 115!

Otra disponiendo que los jefes y Ofi
ciales del Ejército y Milicias qúe 
soliciten ingreso en Carabineros 
han de presentar personalmente 

- sus solicitudes para ser reconocidos, 
—Página 1151

Otra dejando sin efecto el nombra
miento, como Médico de ios Servi
cios Sanitarios dé Carabineros, de 

, D. Jesús Rodríguez Pedreira-—Pá< 
gina 1152

Otra promoviendo al empleo de Ca
pitán ah Teniente muerto en cam
paña D. Enrique Fuentesal Zam- 
brano.— Página 1152

Otra rectificando la antigüedad e#m- 
•' cedida m  ú  ampié© de Gommdm-

te, por méritos, de guerra, de don 
Ignacio Grau Altes,--Página 1.152

Ministerio de Marina y Aire

Orden destinando, a la Subsecretaría 
de Marina al Corpñel de Ingenie
ros de la Armada D, Antonio Mas 
García.— Página 1152;

Otra fijando el haber que ha de per- 
. cibir, en reserva, el Oficial de Ar
tillería D. Juan Guírao Calvet.— 
Página 1152 ,-fi 

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activó a). Maquinista D. Fran
cisco Ruis González.—Página 1152' 

Otra destinando a 3a Base-’Na val 
Principal de Cartagena al Cabo de 
Marinería. Nicolás García Ros.— 

, ,  Página 11.52
Otra destinando ai personal ce oficinas 

a la B? N. P, de Cartagena»—Pági
na 1152 .. .

' Otra clasificando en situación de re
serva ai Oficial de' Archivos don 
Luis ' - Blanco Campano, — Pági
na 1153 • '

Otra ídem id. ai Oficial de Archivos 
D. Gonzalo J. de la- Espacia.—-Pá-v 

.gina. 1153- :
Otra disponiendo 3a incorporación ál 

servicio activo-del segundo Con
tramaestre D* Manuel,'..Rodríguez 
Gómez.— Página 11 53 

Qtra concediendo el empleo de Te
niente Coronel de Infantería, de 
Marina, por méritos de guerra, al 
Comandante del mismo 'Cuerpo 
D, Ambrosio ■Ristori de la Cuadra. 
— Página 1153 .

Otra circular disponiendo sé efectúe, 
para la fecha que .serirxdica, un Ha- ¡ 
mándenlo de inscritos de Marine
ría por un total de 1,000 hombres. 

Fagina 11-53

Ministerio de la Gobernación^

Orden separando definitivamente del 
Cuerpo y escalafón al Jefe de Ne- - 
gociado de este Ministerio D. Luis 

; Gómez Mesa,— Página 1153 ( *
Otra declarando cesante, con Repara

ción - definitiva del escalafón a que 
pertenece,.' al Algente auxiliar / del 
Cuerpo déJnvestigacion y Vigilan-¡ 
cia D. Enrique- 'Gordo' Díaz.-—Pá-  ̂
;gma .1154 

Otra disponiendo cause baja definiti
va, con pérdida de todos sus dere
chos, el [pre de Negociado en si
tuación de excedente de este Mi
nisterio D, Agustín Velarde de 
Gastfo.™Página 1154 4 

Otra ídem id,, con pérdida de tfcáós. - 
sus isrsshog, d  'Am&m ritúa- -

r  ' .
ción de ■ excedente de este M i s 
terio. D, .Luis. Pérez Prieto,—  Pá
gina 1154 .

Otra. ídem id., con pérdida de todos 
sus derechos, el Jefe de Negociado 
en situación ele excedente de este/ . 
Ministerio D. Miguel Martín Te- > 
rrero.— Página ! 154'

Otra /ídem íd„ con pérdida de todos, 
sus derechos, el Auxiliar en situa
ción de excedente de este Minis
terio dona Maríav Victoria de h  
Fuente Hita.—Página 1154

Ministerio de Obras públicas

'Decreto aprobando el Reglamento pa-' 
ra organización y funcionamiento 
de la Delegación de Transportéis 
Civiles de Levante a Madrid que 
se inserta,—Página 1154 

Orden dando- normás complementa-* 
rías ai Decreto de la Presidencia 
.del- Consejo dé?Ministros de 22 de 
Febrero último, por el que se dis
puso h. anulación de.todas las con- .

' : cesiones y autorizaciones para la 
explotación de servicios- públicos 
de transportes por carretera.— Pá-. 
kpiik 1158 . '

Otra sobre concesión de pases de li- v 
bre circulación pn ferrocarriles a 
-las autoridades que se indican,—- 
Página 1159 . 'fi ;

Ministerio de Instrucción  
'Pública y Bellas Artes

Decreto rectificado fijando la plan
tilla. de Jefes de Administración de 

A este departamento en ejecución de 
la vigente "Ley de Presupuestos.-™' \ 
Página' 1159 ": '•

Orden jubilando, con el habef que 
por clasificación le corresponde, al 
funcionario D. Felipe Lasarte Gau- 

- tía.— Página !159.
Otra reponiendo, en su cargo, con to

dos sus derechos, al funcionario 
D.. José Pascual Botí, destituido por - 

i Decreto cíe 22 de Agosto último.
— Págmjy USO 

Otra resolviendo peticiones de las Es
cuelas de Trabajo sóbre autóriza- 

y qón de prórroga, para el primer se
mestre actryily.de los Presupuestos 
del año. anterior.-™Página 1160 . ,

Ministerio de Industria 

Orden; concediendo a la Subdirección 
de Industria la firma y'representa
ción de la 'Dirección general de In
dustriaba tedos los efectos admi- 
nisttatn os ©coaósnkos.^ ■M rV.y 

.na í 166 - n
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MINISTERIO DE JUSTICIA

-O RD EN ES

V is ta  el escrito e levad o  por V , S. y 
de conform idad con lo dispuesto en  ̂
el apartado quinto de la  Orden de i(5 
de D iciem bre últim o y  en el artícu 
lo m  de la  L ey  provision al sobre or
ganización del Poder ju d ic ia l,

Este M inisterio, acuerda adm itir la 
renuncia que del cargo de Secretario 
de ese Ju zgad o  Especia;! há presenta
do don José P a reja  Cervantes, quien 
opta por. servir la  p laza  de ju e z  de 
P rim era  Instancia e Instrucción in
terino, con destino en L a   U nión,

L o digo a V . S. para su conoci
miento y  dem ás efectos. 1 

V a len cia , 6 de M arzo de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Juez especial núm ero 1 de M ur

cia.

V ista  la p ropuesta elevada por 
V . S. y  de conform idad con lo dis
puesto en el apartado quinto de la  
Orden de 16 de D iciem bre últim o, en 
rela,cíón con el D ecreto de 4 de Enero 
próxim o pasado,

■Este M inisterio acuerda nom brar, 
o o t l  carácter interino; a reserva de la 
propuesta que en su díq eleve la  C o
misión ju d icia l correspondiente y en 
atención a las circunstancias excep 
cionales que en ellos concurren, para 

da p laza  de Secretario de ese J uzga
do E sp ecia l, a don José M artínez 
L eal, que desem peñaba la de A u x ilia r 
de! m ism o, y para este últim o cargo, 
a don A n g e l  Picón Salinas.

Lo d igo  a V . S. para su eonoci- 
mienot y  efectos oportunos.

V a len cia , 6 de M arzo de 1937.

• ■ '  v  p -  » • >  ■ ■ b  ■■
M A R IA N O  S A N  G H E Z  R O C A

Señor Juez especial núm ero 1 de Mur-

V is ta  la propuesta e levad a  por 
V . S. y  de Conformidad con lo dis-" 
puesto en e l apartado quinto de la  
Orden de 16 de D iciem bre' próxim o 
pasado* en relación  con el D ecreto de 
4 -de 'Enero últim o, y

Este ^M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino y  a reserva de 
la propuesta que en su d ía  eleve la  

ju d M a l aorrespemdienio, pa- 
, ra la piafen de A u x ilia r  da Jua

gado E sp ecia l, a  don E m ilio  Muñoz 
M olina.

L o d ig o  a V . S. para  su conoci
miento y  d \és efectos.

V a len cia , 6 de M arzo de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Juez especial número 2 de M ur

c ia . :

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Dec.reto de 15 de 
A gosto  últim o, a propuesta de las or
ganizaciones p olíticas y sindicales 
afectas al Frente P o p u lar y  a reser
va de la  que en su día form ule la 

. Com isión ju d icia l correspondiente, \ 
Este M inisterio ha resuelto nom 

brar, con carácter interino,, par^ los 
cargos de ju e z  m u n ic ip a l' y  F isca l 
m unicipal propietarios de T í jo la  (A l
m ería), a don José A gu d o  E n cinas y 
don Modesto Pozo H errera, respecti
vam ente. ' . •■■■■ '

Lo digo a V . I, para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 6 de M arzo de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z .R O C A
Señor Subsecretario de este Míniste-

Ilm o. S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en e l D ecreto de 29 de Ju
lio  próxim o pasado,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, F isca l territo
rial J con el haber anual de 18.000 p e
setas, a don Castor G arcía  Fernández, 
F isca l p rovin cial de entrada que des
empeñaba el cargo de A bogado fiscal 
de la A udien cia  dé Barcol ana y  que 
pasará a servir la  p laza  de T en ien te 
fiscal de ¡la expresada A udiencia.

Lo digo a V . JE. para su conoci
m iento y  ''demás efectos. . i; 1  

V a le n c ia ,'6  de M arzo de 1937.
Pv D .,

x  M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe-

, ' no. . • • "

I lmo. S r . : A  propuesta del F iseal 
general de la R ep ú b lica  y de confor
m i d a d  con lo dispuesto en el D ecre
tó ’de 29 de Julio últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, F isca l provin- 
d a l.d e  ascenso a don M an u al Sancho 
y  S a n ch o ,  A b a g a d e  f i s a a l -  é e

que prestaba sus. servicios en, la  A u 
diencia T errito ria l de B arcelona y que 
quedará adscrito a  la  F isca lía  gen e
ral de ,1a R epública.

Lo d igo  a V . I, para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 6 de M arzo de 1937.
P . - D O 

M A R IA N  O S A N C H E Z  R O C A  
Señor. Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : E n  uso do las faculta
des que le  confiere el artículQ segum - 
do del Decreto de 15 de A gosto  ú lti
mo y  a propuesta del Consejero de 

■ ju stic ia  de A ragón ,
E ste  M inisterio; ha resuelto nom 

brar, con carácter interino,, p ara  oí 
cargo  de Secretario propietario del 
ju zga d o  M unicipal de Caspe (Z ara
goza) a don Juan R am io O riol.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y 'd e m á s  efectos.

V a íe n c i^  A  de M arzo de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : E n  virtud de lo dispues
to en el artículo prim ero del D ecre
to de 15 de A go sto  últim o, a  propues
ta de las organizaciones p olíticas y 

'sindicales afectas al F rente P o p u lar 
y  a reservando la  que en -su día for
m ule la  Com isión ju d ic ia l depurado
ra de la  Adm inistración de J u síM a  
en lia proyin  d a  de M urcia, . • 

E ste M inisterio ha resuelto nom 
brar para el cargo de ju e z  m unicipal 
propietario de A gu ila s  (M u rcia), coa 
carácter interix ", a don Joaqnín  B a l
dó Carm ona.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

V a len cia , ,6 de M arzo de 1937.'
P . D .,

^ M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio. ■ * ",

I lmo. S r . : H aciendo uso de -las fa 
cultades conferidas por el D ecreta de 
15 de Agosto últim o, a propuesta d e  
las organizaciones políticas y  sindica
les afectas a l E ren te  P o p u la r y  a re
serva de la que en su d ía  form ule la  
Com isión ju d icia l correspondiente, 

Este M inisterio ha resuelto n o m 
brar, para  el cargo-á® Secretario pro
pietario del ju zg a d o  M un icip al 4*  
O liv a  (V a lencia) Y  mm. o a r io ia r  m tí-
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riño, a don Juan Bautista.4 García 
Campos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.
* P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. S r .; En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 15 
de Agosto último, a propuesta de las 
orgánizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser
va de la que en su día formule la Co
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, para el 
cargo de Fiscal municipal propieta
rio de Manises (Valencia), a don Mi
guel Hernández Cortés. *

Lo digo *a V . I. para su corro ci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : A propuesta de las orga
nizaciones políticas y  sindicales afec
tas al Frente Popular y a 'reserva de 
la que en su día formule la Comisión 
judicial correspondiente,

Este.Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en e'l Decreto de 15 de. 
Agosto último, ha resuelto nombrar, 1 
con carácter interino, para los car
gos de Juez municipal propietario, 
Fiscal municipal propietario y Fiscal 
municipal suplente de E slida (Cas
tellón, a don León M iravet Doñate, 
don José Sorribes Sanchis y don José 
Segarra Molina, respectivamente. /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. —

Valencia, 6 de Marzo de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo.  S r . : A  propuesta de. las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser
va de la qde en su día formule la C o
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades conferidas por el De
creto de 15 de Agosto último, ha re
suelto nombrar, con carácter interino, 
para los cafgos de Jû ez municipal 
propietario, Juez municipal supíqnte, 
Fiscal ■municipal propietario y F is

cal municipal suplente de Potríés 
(Valencia), a don Emilio Mascarell 
Sigalat, don Daniel Domínguez Oren- 
go, don Vicente Canet Peirq y don 
Miguel Camarena Momparler, respec
tivamente.

Valencia, 6 de Marzo de, 1937- 
v ' ¡P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr.:  De conformidad con lo 
dispuesto en el. Decreto de 15 de 
Agosto, último, a propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reser
va de la que en su día formule Ja Co
misión judicial correspondiente," 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, para el 
cargo .de juez municipal propietario 
de Torrente (Valencia)*, a don José 
Marei'lla Soriaño.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. >

, Valencia, 6 de Marzo de 1937.
P. D.,

' M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 
Señor Subsecrétario de este Ministe

rio.

I lmo. S r .: En uso de las faculta
des Conferidas por el Decreto de 15 
de Agosto último y previa la compro
bación efectuada de antecedentes y 
de adhesión al régimen,

,Este Ministerio ha resuelto, a re
serva de la propuesta que en su día 
formule la Comisión judicial corres
pondiente, nombrar Secretario pro
pietario, con carácter interino, de Ai- 
mansa (Albacete) a don Juan Mora
ga Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Marzo de 1937. ,
■ P . O . ,

. M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : Expuesta por el Minis
tro' de Agricultura la necesidad _de 
que se facilite "por los Registros de 
la Propiedad n las Juntas Calificado
ras Municipales los datos que, con
forme a la Orden de ese departamen
to de 4 de Enero último, han de 
acompañarse a las propuestas de ex-; 
propiación de fincas místicas, propie
dad de* los declarados facciosos, con 
arreglo al -artículo segundo d e l. De
cretó de 7 de Octubre último,

Este Ministerio ha acordado orde

nar a los Registradores de la íPropie- 
dad pongan a disposición de las Jun
tas Calificadoras Municipales los li

aros del Registro, y que en aquellos 
cuvo personal sea escaso, se designen 
por dichas Juntas personas capacita-- 
das que tomen los datos necesarios pa
ra la labor de las mismas, siempre 
bajo la dirección del Registrador. 

Valencia, 6 de Marzo de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. - / .

I lmo. S r .: Las facultades concedi
das por el Decreto de 10 de Diciem 
bre último, qüe creó las Comisiones 

, judiciales depuradoras 'de ¡la, Admi
nistración de Justicia, se refieren no 
sólo al personal Judicial y Fiscal, si
no también al Auxiliar y Subalterno, 
como claramente lo expresa su ar
tículo tercero. Para desvanecer dudas 
surgidas en cuanto a:l alcance de las 
atribuciones de* aquellas Comisiones, 
se dictó la  Orden ministerial de 7 de 
Febrero pasado, cuyo apartado ter
cero hacía referencia, de un modo es
pecial y exclusivo, a los Jueces y 
Fiscales m unicipales,'por lo cual se 
ha mantenido la  duda respecto a las 
facultades 'de l a s ‘Comisiones citadas 
en orden a las propuestas de nombra
mientos referentes ai resto del perso
nal de los Juzgados Municipales, y 
necesitándose conocer los anteceden
tes políticos y profesionales del perso 
nal Auxiliar y Subalterno que, hay 
de. entrar a cubrir puestos vacantes 

Esté Ministerio ha dispuesto lo si
guiente: A V * ,

Primero. Las Comisiones judicia
les nombradas en vijtud de lo dispues
to en él Decreto de 10 de Diciembre 
pasado elevará;n. propuestas de nom
bramientos para los cargos de Secre
tarios, Oficiales, Auxiliares y A lgua
ciles de los Juzgados Municipales er̂  
todos Ifcs casos de vacantes ya exis 
tentes o que hayan de producirse con 
ocasión de las cesantías, separaciones 
o jubilaciones que también se propon
gan. /

Segundo. Las anteriores propues
tas deberán contener, además de los 
antecedentes de carácter político re-  ̂
latí vos á las personas en ellas conte
nidas,. las circunstancias prbfesionales 
de las mismas, >con indicación de los 
títulos que posean y  demás justifican
tes de su competencia. A  estas pro
puestas se acompañarán los escritos 
en que los interesados soliciten en for
ma su designación para, alguno de d i
chos cargos.

Las Comisiones harán mención de
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aquellos casos de cutre los expresados 
en él apartado primero dé esta Qr- 

 ̂ den en que proceda realizar cop, ur
gencia los nombramientos que se pro
pongan, ante exigencias inaplazables 
del servicio.

Tercero. Cuando en vista de los 
antecedentes que se obtengan deba ve
rificarse por este departamento a lgu
na provisión de cargos de Secretario, 
Oficial, At&dliar o A lgu acil de ju z 
gados Municipales, los nombramientos 
se ‘ conferirán, con carácter de inte
rinidad, a tenor de lo.preceptuado en 
ep Decreto de 31 de Julio de 193Ó, en 
tanto se promulga el Estatuto que 
establezca las normas que hayan de 

- regir p a ra . estos funcionarios. 
Valencia, ó de Marzo de 1937.

P. D .;  
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ,

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

„ . O RD EN  CIRCU L AR

E xcmo. Sr. : Hasta tanto se publi
que el Decreto que refunda en un so
lo cuerpo legal todo lo legislado en 
material--penal en ésta última época, 
así como la reforma del Código de Jus
ticia M ilitar y  Penal de da M i úna de 
Guerra, labor que ha sido encomienda-' 

/da por Orden de la Presiden na del Con
sejo de Ministros de. 28 de Febrero úl-* 
timo a una Comisión internoiñsteriai, 
sin perjuicio de que se continúedá tra
mitación de los expedientes incoados y 
se ordene la instrucción de los pro^e 
deutes con arreglo a las normas esta
blecidas en la vigente ¿egislaoión, que
darán en suspenso tocos los expedientes 
cuando se llegue al trámite de la de- 
/giia( ion del Tribunal Popular de Gue-, 
r.ra,: siempre 'y cuando, se susciten cues
tiones de competencia: ;

Do que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Valencia,
9 de Marzo d e - 193 7. •

FRANCISCO UARGO CABAGÜERO 
/Señor... *

MINISTERIO DE HACIEN
D A

ORD E N E S

Ilmo. Sr. : E n uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del

artículo tercero del Decreto fecha 27 

de Septiembre de 1936,
Vengo en acordar la separación de

finitiva del servicio, por abandono de 
su destino, al Oficial de segunda, clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Catastro de Urbana doña Mercedes Al- 
tet Pascual, afecto a esa Dirección ge
neral y accidentalmente en la Delega
ción de Hacienda de Madrid.

De Orden lo digo a Y , ■ I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Valen 
cía, 5 de Marzo dé 1937.

‘ P, D.,
. J. BU GED A 

Señor Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
su destino, al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-admi

nistrativo del Catastro de la rique
za urbana D\ Predestinado Duis Cal
vo Angelis, afecto a la Delegación de 
Hacienda de Madrid.

De orden lo digo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
8 de Marzo de' 1937.

—  P. D.,
J. BÜ GED A 

Señor Director general de Propiedades 
y,Contribución Territorial.

V is ta s  las cotizaciones de la onza 
«Troy» de oro fino en el mercado, de 
Uondres, y la última cotización media 
de la libra esterlina en la Bolsa de 

Madrid,
Este Ministerio ha dispuesto que el 

recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes * a 
l a s  mercancías importadas y exporta

b a s  por la mismas durante la  segunda 
decena de Marzo actual, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de pla
ta española ó billetes del Batido de E s
paña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento cuarenta y cuatro 
enteros con diez y nueve céntimos por 

ciento. . * .
. Valencia, 10 de Marzo de 1937. , .

' ., P. D.,
# 1 - J. BÜ GED A

Ilustrísimo señor Director general de 

**' ' Aduanas. -

Ilmo. Sr. : E n uso de las atribucio
nes que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia de 27 de Septiembre,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Jefe üe Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas D. José García Qui- 
roga, Inspector especial de Aduanas de 
Alcázar de San Juan, por abandono dei 
mismo desde que empezó el movimiento 
subversivo.

De Orden lo digo a V . I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, a ó de 
Marzo de 1937.

P. D.,
j .  b u g e d a

Señor Director general de Aduanas.
% ■ • - ' ■ ' /

Ilm o. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el Decreto de la 
Presdencia de 27 d e  Septiembre de 193b, 
Presidencia de 27 de Septiembre de 

.. 1936, . /
Vengo en acordar la separación defini

tiva del servicio, con arreglo al aparfado 
d) del artículo tercero de dicho Decreto, 
dei Profesor del laboratorio dé la Adua
na de Port-Bou, D. Geandro M. Silván 
Úópez, y del Ayudante interino del m is
mo D. Domingo Vida Bolaño.

Do que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, ó de 

Marzo de 1937* '
P. D., /

J. BUGEDA
Señor Director g e n e ra l; de Aduanas.

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 be 
Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Jefe de- Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo A uxi
liar de Aduanas, Alcaide oe la de Ta
rragona, D. José María de Reyna y ' 
Canals, por abandono del; m ism o; desde 
que empezó el movimiento subversivo,

De Orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, a 6 de 

Marzo de 1937.
P. D.,

J. BUGEDA

Señor Director* general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de da  Presi
dencia de fecha 27 de Septiembre de 
1936, y de conformidad con lo propues

to  por V. I.
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Vengo en acordar la separación de

,nitiva del servicia, por abandono del 
mismo, del Oficial de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanas coa 
destino en la de Valencia* D. Severino 
Montesinos Orduña.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
-  nocimiento y efectos. Valértela, 6 de 

Marzo de 1937.
P. D.,

•. .A J. BUGEDA 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: E n virtud de la propues
ta formulada por la Comisión intermi
nisterial para la revisión de los dere
chos del Arancel vigente, creada p o r" 
Decreto de fecha 14 de Enero último y 
publicada en la GACETA del día 17 , , 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le ha sido conferida, se 
tia servido disponer la suspensión tem
poral de la aplicación de los recargos 
fijados en la tarifa tercera del Arancel, 
que será restablecida total o parcial
mente cuando este Ministerio lo esti
me conveniente a los fines que los ci
tados recargos .persiguen.

Los beneficios derivados de la pre
sente. disposición se aplicarán a cuan
tas liquidaciones se hallen pendientes 
de ingreso el día de la publicación de la 
presente en la GACETA D E LA  .REPU
BLICA. y a las demás que en lo suce
sivo de practiquen.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Vajencia, 9 de Marzo de 1937.'

J. N EG RIN  '
Hustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

Ilmo. S r . : En virtud de la propues
ta formulada por la Comisión Inter
ministerial para la revisión de los de
rechos del Arancel vigente, creada por 
Decreto de fecha 14 de Enero último 
y  publicada en la G A C E T A  del 
día 17,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. *A partidas del Aran
cel de importación que a continuación
se expresante les señala, con  carác
ter transitorio y como derechos redu
cidos de la segunda columna los que 
siguen:

' >Ptas.
Partida 1.343.—-Harina de trigo 

Segunda tarifa actual, p . n .
100 kilogramos .....   2i!oo

Derecho reducido transito-
ri© ......7................. 5*00

Entendiéndose levantada la 
prohibición de importar es
te producto.

Partida 1.344.-—Harina de los 
demás cereales. ¡
Segunda tarifa actual, p. n. „

100 kilogramos  ...........  9*00'
Derecho reducido transito

rio ...............      2,ÓQ
Partida 1.350;— Harinas de le 

gumbres.
Segunda tarifa actual, p, n.

100 kilogramos  ..................  8*00
Derecho reducido transito

r i o ......................      2Joo
Partida j .3 5 1.— Salvado (85).

Segunda tarifa actual, p. n.'
100 kilográmos .1 . . .............. 12*00

Derecho reducido transitorio. '3*00 
C-Partida 1.428.— Chocolate.

. Segunda tarif« 'actu a l, p.-n.-
kilo   3*00

Derecho reducido transitorio. 0*30 
•Partida' 1.430.—-Galletas con 

azúcar.
Segunda tarifa  actual, p. 11.

kilo  ..........  .'........ 3'OQ-
Derecho reducido transitorio. 0*30 

Partida 1.431.— Galletas sin 
azúcar.' ,
Segunda tarifa actual, p. n.

kilo . . . i ...........   2*00
Derecho reducido transitorio. 0*20 

Partida 1.434.—Pastas para so
pa y féculas alim enticias, etc.
Segunda tarifa actual, p. n. 

v 100 kilogramos ... . . . . . .. . . . . .  3$foo
Derecho reducido transitorio. 79*00 

Partida 1.435.— Pan Y galleta ' 
común (89).
Segunda tarifa actual, p. n.

100 k ilo g ram o s' 15*00
Derecho reducido transitorio. 4*00 
Segundo. Dada la  finalidad de los 

coeficientes establecidos por la Ley 
de 29 de Mayo último, éstos quedarán 
en vigor y versarán sobre los derechos 
reducidos anteriormente señalados, y 

Tercero. Las reducciones de dere- r 
chos arancelarios que se establecen en 
la presente disposición .serán sólo 
aplicables a las liquidaciones practi
cadas con posterioridad al 18 de Ju 
lio de 1936, que se bailen pendientes 
de ingreso en la fecha de la  publica
ción de la  presente Orden en la G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  y a  las 
que se practiquen durante lo que resj 
ta de la  primera quincena del mes ac
tual y en la segrlnda quincena del 
mismo, fijándose en lo sucesivo al f i
nal de cada quincena los derechos re
ducidos que hayan de feg ir durante 
la siguiente.

De Orden ministerial lo digo a t 
V. L  para su con o cimiento y efectos 
consiguientes.

Valencia, 9 de Marzo de 1937*
J .  N E G R IN  >  

Ilustrísim o señor Director general de*» 
' Aduanas.

I lmo. S r . : En  virtud de la propues
ta formulada por la Comisión Inter
ministerial para la revisión de los de
rechos del Arancel vigente, creada por 
Decreto de fecha 14 de Enero último 
y publicada en la G A C E T A  del día

17i
Este Ministerio se ha servido dis-, 

poner lo siguiente:
Primero. A  las partidas del A ran

cel de importación que a continuación 
.se expresan se les señala, con carác
ter transitorio y como derechos redu
cidos de la segunda tarifa , los que 
s igu en :

Ptas.
Partida 722.—-Motocicletas con - 

o sin sidecar y  sus piezas 
sueltas, terminadas o sin-ter-

* t
minar.
Segunda tarifa actual, p. 11.

kilogram o  ...........   ,4*00
Derecho reducido transitorio. íte® 

Partida 723-bis.—Bolas y  co
jinetes. *
Segunda tarifa actual, p. n.

k i lo —        ̂ 2?75
Derecho reducido transitorio. 0*75'

E x-Partida 723.— Bolas para 
cojinetes y jubgos de bolas 
para velocípedos, motocicle
tas y sidecars, cuando no 
sean, mayores que los usados 
en las motocicletas.
Segunda tarifa  actual, p. n;

kilo  ..............    2*20
Derecho reducido transitorio:

Hasta 250 gramos de pe- 
spApor unidad p. n. kilo. 2*00 
De m ás de 250 gramos 
hasta 500 por unidad, p. n.
kilo  .......................   1*5®
De más de 500 hasta 1.000 
gramos por unidad, p, n.
kilo  ........................................... i*©© ;

Ex-Partida 917. — Carbonato 
sódico. ,
Segunda tarifa actual, p. b.

1.00 kilogram os .......... . 15*00'
Derecho reducido transito

rio, según Orden 16 de
Febrero de 1937  .......  4*00

Derecho reducido transitorio" 
que se fija . . ; . r . . ' . . 1*50 

Ex-Partida 958.—Bicarbonato 
de sosa. • * /  .
Segunda tarifa  actual p. b.

100 k ilogram o s   30**0
Derecho reducido transitorio. 3*00 
Partida i . 021 E -p asta  de m a

dera mecánica (59).
Segunda tarifa  actual, p. b.

Too kilogram os  .............. o*B®
Derecho reducid% transí torio, . 0*10 

C-Ex-Partida 1 . 1 1 2 .— Tejidas 
de algodón, etc., en sacos, 
que se_ importen conteniendo 
mercancías que no sean abo- •
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■r m&s quím icos y "que tengan 
'  señalado un derecho in fe

rior a oJo5 'pesetas el kilo .
/  Segunda tarifa  actual, p. n.

kilo  ...........     2*94
Derecho reducido transitorio. a ’ 58 

C-E x-Partida 1 .115. -—  T ejid o s 
-de algodón, etc./ en sacos 
qüe se im porten contenien
do m ercancías que no sean 
abonos quím icos y que ten
gan señalado un derecho in- 

 ̂ ferior a 0*05 pesetas el k i lo .- 
Segunda tarifa  actual p. n. »-■*

kilo  ...........  3’7S
Derecho reducido transitorio. Ó’ 75 

C~Ex-‘P artida  1.201.— T ejidos 
de yute, etc., en sacos que 
se Im p o rto  conteniendo m er
cancías que * n o . séan abo
nos quím icos y  que ten gan  
señalado un derecho in fe
rior a 0*05 pesetas el k ilo .
Segunda tarifa  actu al, p . n.

kilo ........................  0*52
Derecho reducido transitorio. o’ io 

C-Ex-lPartida 1.202.— T ejid o s 
de yute,, etc., en sacos que 
ss im porten conteniendo m er
cancías que no sean abonos 
químicos y que tengan seña
lado un derecho in ferior \a *■ *
0*05 pesetas e l k ilo . *
Segunda tarifa  actu al, p . n.

- k i lo   ................  ;...!. rio4
D erecha reducido transitorio. 0*20 

C-Ex-Partida 1.208.— T ejid o s 
de yute, etc., encerados, 
etc., en sacos que se im por
ten conteniendo mercancías 
que no sean abonos quím i- 

' eos y  que tengan señalado 
un derecho in ferior .a 0*05 
p«setas el k ilo .
Segunda tarifa  actu al, p . n.

k ilo - ....................     0*92
Derecho reducido transitorio. o ri3

-Segundo. D ada la finalidad de los 
coeficientes etablecidos por L ey de 
29 Me M ayo últim o, éstos quedarán 
en vig o r y  versarán sobre los dere
chos reducidos anteriorm ente .señala
dos. ; ' A  " ,

Tercero. Los beneficios que se de
rivan de la . preservé Orden m iniste
rial alcanzarán no sólo a todas las 
liquidaciones que se practiquen a par-, 
txr del día dé la p ublicación  de está 
disposición en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A , sino a todas las liq u i
daciones que en' la  m ism a fecha se 
hallen pendientes de ingreso y hayan 
sido practicadas. con posterioridad a l 
día 18 de Julio de 1936. M ,

Cuarto. La* m odificaciones que se 
introducán en. el texto de, la s  partri 

, das 1 a. la , 1.11 g-, 1,2*1, i-.ptm y  1,208,

relativas a sacos ,que se im porten con
teniendo m ercancías, en relación con 
el texto publicado en la Orden m i
nisterial de fecha 17 de Febrero ú l
tim o, G A C E T A  del 18, sólo deberán 
tener aplicación  a ¡las expediciones 
que hayan ra l ido d e  origen con cono
cim iento o talón de transporte, leg a 
lizado por nuestra represen tación  
consular con posterioridad a  la  fecha 
de la  publicación  de ¡la presente d is
posición en la G A C E T A  DE LA R E
P U B L I C A  y  a  las salidas que se so
liciten de ¡los depósitos francos des
pués de los tres días siguientes a 
aquel en que sea conocida oficialm en 
te esta O rden en la  A duana respec
tiva:, y  ; '

Quinto. Con la p artícu la  E s  que 
se antepone a determ inadas, partidas 
se quiere/indicar, tanto en la  presente 
Orden como en la s  de fecha 16 y 17 
de Febrero últim o, publicadas en la  
G A C  E  T  A  /de 1 18, que 1 o s derechos re- 
ducidos señalados en las referidas 
partidas precedida ’̂  de - d icha p ar
tícu la  E x  son excepcionales y  no a fec
tan a  iodos ios artículos en estas p ar
tidas tarífados, sino solam ente a los 
que taxativam ente se expresan.

D e Orden m inisterial lo  d igo  & 
V.', I. para" su conocim iento y efectos 
consiguientes. '

V a len cia , a 9 de M arzo de 1937.

. J . N E G R I N  

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
‘ A duanas.

Vista la instancia presentada. por 
Jueces y Secretarios de Juzgados Muni
cipales y Secretarios de Instrucción de 
la provincia de Castellón en 17 de F e
brero pasado, en solicitud de que sean 
¡excluidos del pago de Contribución 
industrial en eL presente año, eíi v¿ftnd 
del Decreto del Ministerio de Justicia 
de- 4 dé Enero de 1937, va que se les 
asigna sueldo fijo y suprime el Arancel 
judicial que regía  para sus emolumen

tos. ■■.. ./ ~ / * ') / •
Considerando que él aludido Decre

to, publicado en la G A C E T A  D E LA  
REPU BLICA  de 9 de Enero, determina 
la forma de retribución de Jueces y Se
cretarios de Juzgados M unicipales, y 
de Secretarios dé juzgados de Primera 
Instancia, transformando el antiguo sis
tema de cobro por Arancel por el de 

sueldo fijo.
Considerando qué esta circunstancia 

les equipara pn  todo a los funcionarios 
públicos en general, que tributan por ta
rifa primera de la vigente L ey de Uti

lidades, -  '
Este' Ministerio, a prepuesta áe V . 

I., ; .....

Que mientras subsista el actual r é 
gim en de sueldo fijo para los Jueces y 
Secretarips de Juzgados Municipales y 
Secretarios de los de Instrucción,' se 
consideren todos los funcionarios de 
dichas profesiones excluidos de la obli
gación dé tributar por tarifa segunda, 
clase segunda, números 2,-7 y 8 de Con
tribución industrial.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. V a
lencia, ó de Marzo de 1937.

P. D.,
J. BL G E D A

Señor Director general de Rentas pu- 
' blicas.

I l mo. Sr.: En uso de Jas faculta
des que me confiere eUapartado d) deL 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de/ Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación defi
nitiva del servicio, por abandono de su 
destino, al OficiaF de primera clase de! 
Cuerpo de Aj>arej adores del CRastro de 
urbana. D. Am ando Portábales Pichel  
afecto a la Delegación de Hacienda áe 
Madrid. "

De Orden lo digo a V. I. pára su co
nocimiento y demás efectos. Valencia,
9 de Marzo de 1937.

P. D., ^
J.. BUGEDA 

Señor Director general de Propie-Ddes 
y Contribución territorial.

y . • .. ■ ■

Excm o. Sr.: Habiéndose comproba
do que el ¿argento D . Elias Perales Ló
pez, perteneciente al Instituto de Ca
rabineros, a quien le correspondió el 
ascenso en Noviembre próximo pasado, 
en vacante ordinaria, y se dejó eri sus
penso por pertenecer el interesado a 
la Comandancia de Sevilla*, se halla ope
rando al lado del Gobierno legítimo, 

Este Ministerio ha acordado promo
verle al empleo de Brigada, con la an
tigüedad de 25 de Noviembre de 1936 
y efectos adm inistrativos a partir de ia  
revista d é  Diciembre, debiendo que
dar adscrito a la Comandancia ,de Ma
drid a que pertenece.

Lo comunico a  V. E . para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 10 de Mar* 
20 de 1937. ,

p. D .r
J. BÜGEDA

Señor...

I lmo. Sr. : Con el fin de evitar los in
convenientes que se producen por las 
deficientes condiciones físicas de algu
nos Jefes y Oficiales procedentes dei
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Ejército y Milicias empleados en las' 
fuerzas combatientes del Instituto de 
Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto que cuan
tos Jefes y Oficialesde aquellas proce
dencias deseen, al amparo de lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto dé io de Octubre de 1936 (GA
CETA del n ), ser empleados en las 
Unidades de combate del referido Ins
tituto, deberán presentar sus instancias 
personalmente en la Sección de C,ara- 
bineros de e^te departamento, docu
mentadas en la forma que se determi
na en la Orden de 21 del propio mes 
(GACETA número 296), a fin de que 
se pueda disponer su reconocimiento 
médico que acredite, si ha lugar a ello, 
su utilidad para el servicio de campa
ña.

Valencia, 10 de Marzo de 193 7.
- P. D.,

 ̂ J. BUGEDA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por D. Jesús Rodríguez Pedreira, 
a quien por Orden ministerial de este 
departamento de fecha 24 de Febrero 
de 1937 (GACETA número 38) se acor
dó emplear como Médico de'los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Cara
bineros, asimilado a la categoría de 
Teniente.

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto el mencionado nombramien
to.

Eo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de Marzo de 1937.

R. U,,
j . b ü g e d a

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co- 

J misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número; 285),,

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán al Teniente de Carabineros per
teneciente a la quinta Brigada Mixta, 
D. Enrique Fuentesal ¿ambrano, muer
to gloriosamente luchando contra el ene- 
migo el día 29 de Diciembre del ano an-' 
terior, señalándosele en tal empleo la 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento.

Eé que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valeacia, 10 de 
Marz« de 1937.

V ? . D.,
J. R¥fEDA

Señor,., . '

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión' de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto disponer que la antigüe
dad en el empleo de Comandante, con
cedido ,por méritos de guerra, a D. Ig
nacio Grau Altés, por Orden de 2 de 
Noviembre del año anterior (GACETA 
número 308), sea la del día 19 de Ju
lio del expresado año de 1936.

Eo qué se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 10 de Marzo de 1937.

P. D.,
J. BÜGEBA

Señor... .

MINISTERIO DE 'MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIRCULARES

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Coronel del Cuerpo 
de Ingenieros de la. Armada don An
tonio Más García, actualmente en la 
situación de disponible forzoso en Ma
drid, cese en la misma y pase a las 
órdenes de la Subsecretaría de Mari
na en esta capital.

Valencia, 7 de Marzo de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio'Ruíz.
Señor Delegado del Gobierno en el

Ministerio de Marina en -Madrid. 
Señores...

Excmo. S r .: Como continuación a 
la O. M. de 20 de Febrero pasado 
(GACETA número 56),

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos por las Seccio
nes de Personal y Económico-admi
nistrativa de la Flota, há dispuesto 
que >el Oficial primero ^de Artillería 

.don Juan Guirao Calvet, en la situa
ción de reserva, quede clasificado con
forme a da Ley, con el haber men
sual dé quinientas sesenta y dos pe
setas con cincuenta céntimos (562*50), 
noventa por ciento del sueldo regula
dor de seiscientas veinticinco pesetas 
(625*00), a percibir por la Oficina de , 
Cartagena correspondiente a la Dele
gación" de Hacienda.

Valencia, 8 de Marzo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruízi 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena.
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
carácter provisional y mientras duren 
las actuales circunstancias, al segun
do Maquinista, en situación de retiro 
extraordinario, don Francisco Ruis 
González, a partir de la fecha de su 
presentación a las autoridades de la 
Marina, debiendo ¡ser ¡escalafonado 
entre don Francisco del Cerro Jimé
nez y don José Jiménez Baeza.

Valencia, 8 de Marzo" de* 1937.—El 
Subsecretario, Antonio! Ruíz. 
Señores...

- Se dispone que el Cabo de Mari
nería Nicolás García Ros pase a pres- 

■ tar sus servicios a las órdenes del 
Jefe de la Base Naval Principal de 
Cartagena.

Valencia, 8 de Marzo de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores... *

Excmo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto cesen en sus actuales situacio
nes de disponibles y disponibilidad en 
que se encúentran.en Madrid y pasen 
destinados a las órdenes del Jefe de 
la B. N. P. de Cartagena! el personal 
del Cuerpo-de Oficinas y Archivos- de 
Marina que seguidamente se reseña, 
ios cuales deben ser pasaportados con 
toda urgencia para dicha Base.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 6 de Mar^o de 1937,- -E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Delegado de la Junta de De

fensa de Madrid en el Ministerjp 
de Marina. : .

Señor je fe  de la B. N. P. de Carta
gena.

Señores... ;
Relación de referencia:

Oficial segundo don Javier Martínez 
Cabañas, disponible-' forzoso.

Oficcial tercero don Francisco Sa- 
rabia Vera, ídem ídem.

Oficial tercero don Federico Pérez 
y Fnrnández-Chicarro, disponibilidad. .

Auxiliar segundo don Pedro Gon
zález Camoyano, disponibilidad.

Esc.-Aux% don Antonio Junco Mo
reno, disponible forzoso.

Esc.-Taq. don Rafael Aroca Pala
cios, disponible forzoso.

'Excmo. S r .: De conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, en 'es
crito de 27 del mes último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
clasificar, con los noventa céntimos
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de su sueldo, en la situación de Te- 

serva, que se le concedió ¡por edad en 

Orden, m inisterial d e 4 $e Octubre del 

año ultim o (D . O. ¡numero 20Ó), al 

Oficial prim ero d el Cuerpo de A rch i

veros del M inisterio d e M arina don  

Luis B lanco Cam pano, el cual perci

birá el sueldo m ensual de ochocientas 

veinticinco pesetas, en concepto de 

clasificación provisional, hasta tanto  

que por la  expresada, ¡Dirección gen e

ral ¡se acuerde el definitivo, cuando al 

indicado je f e  le  corresponda el pase  

a la situación de retirado.

D icho abono le será practicado por  

la D elegació n  de H acienda d e M a

drid a partir de primero de N o vie m -' 

bre de m il novecientos treinta y  seis. 

H allándose en posesión de la  pen-^ 

sión de 600 pesetas anuales por la  

Cruz de San H erm enegildo, procede  

igualm ente su abono por dozavas par^ 

tes.

Lo que m anifiesto a V. E . para su 

conocim iento y  efectos.

V alen cia, 6 de M arzo de 1937.— É l  

Subsecretario, A ntonio R uíz.

Señor D irector general de la D euda  

y C lases P asivas.

Señor D elegad o  de la  Junta de D e 

fensa de M adrid en el M inisterio' 

da M arina.

Señores...

E xcm o. S r . : D e conform idad con  

lo propuesto por la  D irección gen e

ral de la  D euda y  Clases P asivas, en, 

escrito de 27 del mes últim o,

E ste M inisterio ha tenido a bien 

clasificar con los noven ta céqtim os de  

su sueldo, en la  situación de reserva  

que se le concedió por edad en O r

den m inisterial d e 4 de Octubre del 

año últim o (D . O. número 206), ai 

O ficial prim ero del Cuerpo de A rch i

veros del M inisterio de M arina don  

Gonzalo Jim énez de la E sp ad a, el  

cual percibirá el sueldo m en su al. de  

ochocientas veinticinco pesetas, en 

concepto de clasificación provisional, 

hasta tanto que por la  expresada D i

rección general se acuerde el defini

tivo, cuando a l indicado Jefe le co

rresponda el p a s e -a  la  situación de 

retirado. . 1
D icho abono le será" practicado por 

la D elegació n  de H acien da -de M a- 

, drid, a partirdde prim ero He N o vie m 

bre de m il novecientos treinta y  seis. 

H allándose en poseión de la  -pen- 

■sióiT de 600 pesetaa anuíales por la  

@ruz de San H erm enegildo, procede  

igualm ente su abono por dozavas par

tes. \  V ' * - - s

Lo que rúanifiesto a V . E , para su 

conocimiento y  efectos.

V a len cia , 6 de Marzo de 1937.— E l  

Subsecretario, Antonio R uíz.

^S eñ or D irector gen erar de la D euda  

y Clases P asivas.

Señor D elegad o  de la Junta de D e 

fensa de M adrid en el M inisterio de  

M arina. '
Señores...

Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha 

dispuesto la  incorporación al servi

cio activo, con carácter provisional, 

del segundo Contram aestre don M a 

nuel R odríguez Gómez, a partir del 

día 19 de Septiem bre del año últim o, 

fecha en que tuvo lu gar su presenta

ción en la Jefatura de la Base, N a v a l  

P rincipal de C artagen a y , asim ism o, 

aprobar la  determ inación del J e fe  d e  

la m ism a destinándole al A rsenal de

d ich a Base. ■;

V alencia, 7 de M arzo de 1937.— E i  

Subsecretario, A ntonio R uíz.

Señor Jefe dé la Base N a v a l  Princi- 

/ p al de C artagena.

Señores... ¡

Como recom pensa a l os m eritísimos 

servicios que prestó a  la  causa legal 

de la R epública el Com andante de  

Infantería de M arina don A m 

brosio R istori de la  Cuadra y  a l he-, 

roísmo con que se condujo en las d is

tintas operaciones de guerra en que 

tomó parte desde el 19 de Julio  n í  23 

de Septiem bre del año anterior, •• 

É ste M inisterio ha resuelto otorgar  

al expresado Jefe el empleo de T e-, 

niente Coronel del citado Cuerpo, con 

antigüedad de 9 de A gosto  de .1936 

y efectos adm inistrativos^ desde -p ri

mero de Septiem bre del m ism o año. 

V a len cia , 7 de M arzo de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señores... .

Requiriendo las necesidades de la  

actual cam paña decretar una incor- 

poración de E s c r ito s  de M arinería  

para el servició d e la  A n d a d a  y  con 

el fiq de ir  arm onizando la  m archa de 

la inscripción con las necesidades de 

la  F lo ta , . '
E ste  M inisterio, dé conform idad con 

lo informado por la Sección del Per- 

’ sonal, ha dispuesto que para prim e

ro de A bril próxim o se efectúe un 11a- 

. mam lento ordinario d el prim er gru 
po de la  prim era situación del servi

cio activo por un total de m il hom 

bres.
' E l  total del llam am iento señalado  

en la presénte disposición podrá ser 

cubierto, si ello es posible, con aque

llos individuos que solicitan  su in g r e -.

so en la A rm ada, con carácter de v o 

luntarios, y  la  diferencia hasta el res

to, si la  h ay, será cubierta con los 

M arineros procedentes de la  inscrip- 

 ̂ ción, pertenecientes a las provincias  

de, M urcia, A lican te, V a le n cia , C as

tellón, T arragona, Barcelona y  Gero

na, proporcionalm nte al húm ero de  

su inscritos del alistam iento del año  

anterior para el reemplazo del año en 

curso.

L a  incorporación ordenada deberá 

llevarse a cabo en la  Base N a v a l de  

C artagen a de acuerdo con las instruc-r 

clones com plem entarias que a l efecto 

dicte el Jefe de aquella Base N a v a l  

sobre número de inscritos que debe

rán incorporarse y fecha término de 

la incorporación.

V alencia, 7 de M arzo de 1937. / 

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores..>

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Habiendo sido trasladado 

a prestar sus servicios al Gobierno ci
vil de la provincia de Cuerea, por Or

den de este Ministerio fecha 16 de E ne

ro último, D. Luis Gómez Mesa, Jefe de 

Negociado de tercera d a se de A dm i

nistración civil-en  el mismo, quien, no 

obstante él < tiempo transcurrido, no se 

ha presentado a tomar posesión-' dé' ñu 

nuevo destino, según reiteradamente 

le fué oMenado, demostrando con su 

conducta manifiesta desobediencia y 

abandono de su función, lo cual ¿ si en 

todo momento merece la más grave  

sanción, en los* actuales implica, ade

más, inequívoca falta de asistencia en 

el servicio que el régimen Je encomen

d ó ; en uso de las facultades que le con

fiere el apartado d) del artículo terce

ro del Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros dé 27 de Septiem

bre último,
É ste Ministerio ha tenido a bien 

acordar la separación definitiva del 

Cuerpo y  escalafón del Ministerio de la 

Gobernación a que pertenece del cita

do D. Luis Gómez Mésa> Jefe de N e

gociado de tercera clase de Adminis

tración civil, electo v del Gobierno ci

vil de la provincia de Cuenca. _

Lo digo a V . I. para cp conocimien

to y  efectos. Valencia, 9 de Marzo de 

1937.
P. D.,

C A R L O S  RUBIERA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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E xcmo. Sr. : E s te Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por el De
creto de 5 de Agpsto último, inserto en 
la GACETA del 7, y a'' propuesta, de 
esa Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesante, 
con separación definitiva del escalafón 
a-que pertenece, al Agente auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia de la plantilla de Ma
drid, D. Enrique Gordo Díaz.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento, notificación al interesa
do y  demás efectos. Valencia, 7 de Mar
zo de 1937. ,

A. GALARZA 
Excelentísimo señor Director general de 

Seguridad.

Ilmo. Sr. : Habiendo sido separado 
definitivamente del Cuerpo y escalafón 
administrativo del Ministerio de Agri
cultura, a que pertenecía, D. Agustín 

■ Velarde de Castro, Jefe de Negociado 
de primera clase de Administración ci
vil, excedente en virtud- de Orden de 
4 de Febrero pasado (GACETA áel 8),

' por aplicación del apartado d) del De
creto presidencial de 37 de Septiembre 
de 1936, y hallándose incluido como 

*. excedente con categoría de Jefe de Ne
gociado de segunda dase en el escala- 

/  fón de este departamento,
He tenido a bien acordar que el re

ferido D. Agustín Velarde de Castro, 
igualmente baja definitiva en el mis- 

niü, con pérdida de todos sus derechos, 
en cumplimiento de lo que dispone el 

" artículo primero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de' 
31 de Julio de 1936.

Lo cojnunicó a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Valencia, 9 de Mar
zo de 1937.

T\ D.,
CARLOS RU BIERA  

Ssñor Subsecretario de este depártame a - 
te. '

Ilm o. Sr. : Habiendo sido separado 
definitivamente del Cuerpo y escalafón 
administrativo del Ministerio de Agri
cultura, a que pertenecía, D. Luis Pé
rez^ Prieto, Oficial de primera clase de 
Administración civil, en virtud de Or- 
retí de 4 de Febrero pasado (GACETÁ 
del S), por aplicación del apartado d)- 
del Decreto presidencial de 27 de Sep
tiembre de 1936, y hallándose incluido 
como excedente con categoría de Auxi
liar de Administración civil en él es
calafón de este departamento,

He tenido a bien t  ordar que el re
ferido D. Luis Pérez Prieto sea igual
mente baja definitiva en el mismo, c«m

pérdida de todos sus derechos, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo primero del Decreto de Ja. Presiden-1** 
cia del Consejo de Ministros de 31 de 
Julio de 1936.

Lo comunico a V. I. para siv cono
cimiento y efectos. Valencia, 9 de Mar
zo de ,1937.

P. D.,
CARLOS RU BIERA  

Señor Subsecretario de este departa
mento. ... .

I lmo. Habiendo sido separado defi
nitivamente del Cuerpo y escalafón 
administrativo del Ministerio de Agri
cultura, a que pertenecía, D. Miguel 
Martín Herrero, Jefe de Administración 
civil de primera clase en virtud de De
creto de 2 de Agosto de 1936-{GACETA 
del 3}, por aplicación del artículo pri
mero del Decreto presidencial de 21 
de Julio de 1936, y hallándose incluido 
como excedente, con categoría de Je 
fe de Negociado de primera clase, en el 
escalafón de este departamento,

He tenido a bien acordar que don 
Miguel Martín Herrero sea igualmen
te baja definitiva en el mismo, con 
pérdida de todos sus derechos, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo primero del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 31 de 
Julio de 1936. •

Lo comunico a y .  I. para su cono
cimiento y  efectos. Valencia, 9 de Mar
zo de 1937.

' '  - .. ■ P. D:,
CARLOS RU BIER A  

Señor Subsecretario de este departa
mento. ,

Ilm o. Sr. : Habiendo, sido separado 
definitivamente del Cuerpo y. escalafón 
administrativo del Ministerio de Agri
cultura, a que pertenecía, doña María 
Victoria de la Fuente Hita, Oficial de 
primera clase de Administración civil,/ 
en virturl de Orden de 4 de Febrero pa
sado (GACETA del 8), por aplicación 
del apartado d) del Decretó presiden
cial de 27 de Septiembre de 1936., y ha- , 
liándose incluida como excedente con 
categoría de Auxiliar de Administración 
civil en el escalafón de este departa
mento, *

He tenido a bien acordar'que lá re
ferida doña María Victoria de la Fuen
te líita  sea igualmente baja definitiva 
en el mismo, con pérdida de todos sus 
derechos, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo primero del Decre
te de la Presidencia del Conseje de Mi- 
uisfcrosáe 31 áe JuH* de _ ’

L o . comunicó a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 9 de Mar
zo de 1937.

P. D.,
Ca r l o s  r u b i e r a

Señor Subsecretario de este departa
mento. ’ - :

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

D E C R E T O

Autorizado el Ministro de Obras 
•públicas, mediante Decreto de tres 
de Febrero último,- para establecer y 
realizar servicios combinados dg trans
portes d'e viajeros y mercancías uti
lizando coordinadamente la carrete
ra y el ferrocarril, y  creada por d i
cho departamento la Delegación* de 
Transportes C iviles de Levante a Ma-r 
drid, procede dictar el Reglamento 
para la organización y funcionamien
to de la citada Delegación, que, por su 
carácter general, será aplicable, salvo 
ligeras modificaciones, a das que -su
cesivamente se creen'paya cubrir aná- * 
logas, necesidades. - 

Por lo expuesto, dé acuerdo con éi 
Consejo de Ministros y a  propuesta 
del Ministro de Qbras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueba el R e

glamento. pai*a la organización y fun
cionamiento de la  Delegación de 
Transportes Civiles de Levante a M a
drid que se inserta a  continuación.

Dado en Barcelona, a siete de M ar
zo de mil novecientos treinta y siete.

. M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de Obras públicas, _ 

JU L IO  JU S T  J I M E N 01

R E G L A M E N T O  P A R A  L A  O RG A 

N IZ A C IO N  Y  F U N C IO N A M IE N 

TO D E  L A  D E L E G A C IO N  D E   ̂

T R A N S P O R T E S  C IV IL E S  D E  L E -  

:  V A N T E  A  M A D R ID

Artículo primero 

La Delegación de Transportes ci- , 
vil es de Levante a M adrid, creada 
por Orden del/M inisterio de Obras 
públicas de 4 del corriente, tendrá 
mo finalidad esencial la de asegurar 
el transporte diario a lá capital de la 
República d e l, tonelaje máximo té- 
tal de mercancías que oportunamente 
se determine, así como la conducción 

dicha capital de loe viajeros prece
dentes de la red de M. Z. A . y la 
•de aqueiles que, de M a-t

1 .. )■ .
■ ’ V -y . "  . \  y.. . ■ .
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drid y puntos del recorrido, se pro
pongan utilizar ' los servicios^ "regula
res de dicha red, con independencia 
de los de evacuación hoy existentes 
0 que en lo sucesivo puedan crearse.

Artículo segundo

Las mencionadas finalidades se ,lle
varán a efecto:

a.) Mediante la creación de líneas 
regulares de transporte "por carrete
ra de viajeros y mercancías, con un 
extremo común en M adrid y êl otro 
en las estaciones de la red de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante en que 
hayan de* efectuarse los trasbordos y 
que se fijarán oportunamente.

b) Mediante la regulación de las 
facturaciones con destino a Madrid, 
de acuerdo con el Comité Nacional 
¿ é  Ferrocarriles.- - • .

Artículo tercero

La D elegación, dentro de su carác- 
teñ esencialmente ejecutivo, tendrá 
todas las facultades y atribuciones ne
cesarias para el desSmpeño de su co 
metido y dependerá del Ministerio de 
Obras públicás, por conducto de la 
Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra, su inmediato superior jerárquico, 
y óonstará de das siguientes Secciones 
,y Servicios: ■ \ 1 "

a) Una Secretaría con los Servi
cios generales de {Registro, Archivo de 
documentos y Estadística.

b) Una S ecc ión 'd e  ) Contabilidad, 
Habilitación e Intervención.

c) , Las siguientes Secciones técni
cas : '

Primera. De Enlace con el servi
cio de'F errocarriles.

Segunda. De Garajes, Material 
m óv il, y Recuperación. 3

Tercera. De Pérsonal.
. Cuarta. De Suministros. ■ v '

Quinta. De Movimiento e Inspec
ción; #

d) Un Servicio de Guardería y 
Protección.

Secretaría y Servicios generales

Artículo cuarto

La Secretaría, con los Servicios ¡ge
nerales de  Registro y A rch iv o ,'cu m 
plirá las finalidades que estos nom 
bres indican, desarrollando su labor 
son arreglo a las norma-s administra
tivas que presiden su funcionamien
to en el M inisterio- de Obras públi
cas. r "

E l Servicio de Estadística recopi
lará los datos de todos los demás, for
mando con ellos las que interesen, con 
arreglo a las normas que al efecto 
se dicten. Obligatoriament e formará

las estadísticas de servicios realiza
dos, que servirán de base para toda 
modificación ulterior, especialmente 
de las tarifas.

Contabilidad, Habilitación ó Inter- 
vención

Artículo quinto 
La Sección de Contabilidad, Habi-^ 

litación e Intervención tendrá a 3U 
cargo todas las operaciones de cobros 
y pagos y la  contabilización é  inter
vención de los mismos, llevándose a 
efecto éstos servicios con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a las nor
mas que oportunamente se dicten, te
niendo en cuenta la especialidad de 
«las funciones atribuidas a la D elega
c ió n .
> Las tarifas de los diferentes servi
cios de transporte se determinarán 
por la D irección general, teniendo en 
cuenta el coste de las unidades viaje
ro-kilómetro y tonelada-kilómetro y 
los impuestos que sean de aplicar. 
Asimismo se determinarán por dicho 
centro los procedimientos de cobranza.

Artículo séxto 
Para atender a los gastos de todo 

género que la Delegación y los ser
vicios a su cargo originen, aquélla 
dispondrá de los fondos siguientes:

a) Los, que se pongan á su dispo
sición por el Ministerio de Obras pú
blicas, con cargo al capítulo tercero, 
artículo segundó, grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto de 
gastos del mismo.

b) Los procedentes de los ingre
sos correspondientes al pago de los 
servicios de transporte por los usua
rios de los misinos. . —

Todos estos fondos ingresarán en 
una cuenta corriente que a nóxnbre 
de la D elegación se abrirá en la su
cursal o sucursales dél Banco de Es
paña que se estim enoportunas, sien
do necesarias para retirarlos de aqué
llas las firmas del D elegado, del Je
fe de Contabilidad y ^ e l Interventor.

Será Ordenador de Pagos el D ele
gado. '

Sección de Enlace con el Serviieo de
Ferrocarriles; "

Articulo séptimo 
La Sección a que el presenté epí

grafe se refiere intervendrá en todos 
aquellos asuntos que se relacionen coa 
Ferrocarriles, y muy especialmente 
con la regulación de las facturaciones 
con destino a Madrid.

Artículo octavo 
La Dirección general señalará las 

estaciones #n que hayan de verificar

se les trasbordos, tanto de viajeros ce- 
v mo de mercancías, sin perjuicio de 

que la D elegación, después de apre
ciar las exigencias de la práctica de 
los servicios, proponga respecto de 
este extremo, como respecto de todos 
los demás, las modificaciones que es
time pertinentes.

Artículq noveno 
La Delegación, en contacto direc

to y constante con las Comisiones Na
cional de Abastos y Provincial de Ma
drid señalará al Com ité Nacional de 
Ferrocarriles la clase o clases de mer
cancías, preferencia y cantidad que 
conviene destinar a cada estación de 
las. designadas para el trasbordoLpu- 
diendo llegar a la suspensión de las 
facturaciones para cualquiera de ellas, 
y aún para todas, si 1  ̂ aglomeración 
de material ferroviario hiciera reco
mendable estas medidas, que serán 
propuestas por la Delegación a la  D i
rección general y decretadas por ésta, 
si las estima procedentes, previo, in
forme del c'tado Comité.

Artículo décim o 
Corresponde también a esta Sección 

la organización de los servicios de 
carga -y descarga en las estaciones de 
trasbordo, bien utilizando los que exis
tan actualmente, bien completándolos, 
modificándolos o creándolos, con arre
glo a las nuevas necesidades y reco
mendaciones de la experiencia.

Sección de Garajes, Material móvil 
y Recuperación

Artículo undécim o.
Tendrá a su cargo esta .Sección los 

s e r v i c i o s l o c a l e s  para albergue
de cochos y talleres, de material m ó
vil. y de recogida y reparación del 
mismo.

* Artículo duodécim o
Los locales para albergue, de ve

hículos habran de ser necesariaméa- 
té cubiertos y cerrados y se elegirán, 
caso de que quepa, elección, atendien
do a su superficie útil y su sltuaución, 
debiendo estar enclavados en el re
corrido de las líneas o müy próximos 
a ellos. En to d o g á  raje deberán m on
tarse, si no existieran, los siguientes 
servicios:

Depósito de combustible,, en tanque 
o en bidones, con bomba.

Depósito de lubrificantes.
Agua y aire a presión.
Foso. . ,
Taller para pequeñas reparaciones. 
Depósito de cubiertas, cámaras y- 

piesas y accesorios más usuales.
Albergue para «1 personal obrera 

y de guardería y protección, organi
zad# p#r la $@«#ién de Rors##eal.
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Todos estos locales y, -en general, 
ios que precise ,1a Delegación, se ob
tendrán mediante la utilización de los 
que hoy emplea el Ministerio de 
Obras públicas, completada con la de 
aquellos otros abandonados o de pro
piedad particular que se precisen.

Artículo décimotercero

A cada garaje se adscribirá el si
guiente personal:

a) Un Encargado plenamente res
ponsable de la buena marcha de los" 
servicios, dependientes del local.

b) Uno o dos Ayudantes del ante
rior a las órdenes del mismo y que 
turnarán con él, si las horas diarias 
de servicio lo exigen.

c) Un número de Conductores de
terminado por el de vehículos, tenien
do en cuenta la jornada de descanso 
y las posibles bajas por enfermedad 
o accidente.

d) Un número de Ayudantes de 
Conductor igual al de éstos.

e) Ün equipo de Mecánicos, Elec
tricistas, Engrasadores y Lavacoches 
en número proporcional al de vehícu
los.

i) Un Auxiliar burocrático.
g) Una guardia para el local y, sd 

-procede, un servicio de protección de 
 ̂convoyes.

■ v-. Artículo dééimocuartó N

Los Encargados de los garajes se 
' relacionarán directamente:

a) Con la Sección de que se tra
ta, de la que recibirán las órdenes de 
admisión de vehículos, procediendo a 
su distribución en el local y estable
ciendo turnos de trabajo para los mis
mos, así como de revisión y engrase. 
Pasarán diariamente a dicha Sección 
los partes que se determinen, expre
sando detalladamente el material ads
crito a aquél y su situación, bajo las 
indicaciones5 de «cupo», ((disponible», 
«en servicio» y «en reparación», apar
te de los extraordinarios que . sean 
precisos, para lo .cual conocerán exac
tamente en todo momento las cifras a 
que se refieren las antei'iores denomi
naciones.

b) Con la Sección de Personal, al 
que notificarán diariamente y por cia
ses, las, altas y bajas del mismo, or- 
ganizando ilos turnos de trabajo de, 
acuerdo con ella. V

c) Con la Sección de Suministros, 
a la que darán cuenta periódica de las 
existencias de que dispongan, seña
lando aquellas que deban ser repues
tas con urgencia. Igualmente^ comuni
carán Jos suministros que realicen a 
cada vehículo.

d) Con el servicio de ¡Recupera
ción, a los efectQs de reparaciones de-''

todo género y especialmente de las 
preventivas de-averías, con cuyo ob
jeto tomarán nota de las indicaciones 
de ios Conductores y demás personal 
respecto de las deficiencias o anorma
lidades observadas en ios vehículos, 
aparte de tene;r en cuenta el resulta
do de las revisiones periódicas. .

e) Con la Sección de Movimiento 
é Inspección, que será la que ordene 
la salida de los vehículos del local 
para la realización de servicios, cum
plimentando dichas órdenes con toda 

\ exactitud, entregando ai Jefe de con
voy o dé expedición las hojas de ruta 
correspondientes y conservando en su 
poder el justificante de salida de co
ches que se acuerde. ÁI regreso de las 
expediciones se hará cjirgo de dichas 
hojas y las cursará a la v misma Sec
ción, después de haber tomado nota 
de las, observaciones estampadas por 

dos Conductores que puedan afectar-' 
" Ies. .

Artículo décpnoquinto»

Los conductores responderán de ]a 
buena* conservación de los" vehículos 
que se les entreguen, siempre los mis
mos, mientras sea posible, dando cuen
ta al Encargado de las deficiencias 
o anomalías que observen en el fun
cionamiento de aquéllos. Si durante 
alguna jornada de trabajo no tuvie
ran que realizar servicio alguno, em
plearán aquélla en revisar el vehícu
lo, efectuando, solos o con el auxilio 
de ios Mecánicos del garaje, las pe
queñas reparaciones que sean necesa
rias.

Artícplo décimosexto

El restante personal deí~ garaje 
desempeñará su labor con arreglo a 
las instrucciones que reciba del En
cargado, según los tumos estableci
dos para dicho personal, para el ma
terial y para las diversas operaciones 
a efectuar con el mismo.
, La guardia y el servicio de protec
ción de convoyes se limitarán a sus 
funciones propias, con exclusión de 
todo otro servicio.

Artículo decimoséptimo

En los gárajes se habilitará el si
rio necesario' para albergar los auto- 
grúas ( talierés ambulantes y aljibes, 
quedando estos vehículos .a dispqsi- ' 
ción de los servicios que han de uti
lizarlos. El personal adscrito a los 
mismos tendrá funciones análogas a 
las expresadas en-los artículos ante
riores.

Artículo décimoctaVo

El Servicio de Material móvil Se 
hará cargo del qué a la Delegación 
facilite' la Dirección general, lo dis
tribuirá entre los garajes y organiza

rá los turnos correspondientes, de 
acuerdo con los Reglamentos de ca
da servicio que haya de realizaise, re
copilando los partes:- de los Encarga
dos a que- se refiere el apartado a) del 
artículo décimocuarto. Asimismo or
ganizará un fichero de vehículos, en" 
el que conste el historial detallado 
de cada uno de ellos desde el momen
to en que es entregado a la . Delega-^ 
ción. 1 -

Cada vehículo al servicio de esta 
última ostentará en lugares adecua
dos tablillas con los rótulos: «Minis
terio, de . Obras públicas», «Servicio 
de Transporte de Levante' a Madrid», 
«Línea de. (nombre de la' estación de 
trasbordo) a Madrid». .

. Artículo décimonoveno

El Servicio de Recuperación será ei 
encargado de poner nuevamente en 
condiciones vde circular a ios vehícu
los avenados, mediante las operació- 
nesyde recogida^y reparación- propia
mente dichas.  ̂ ' '

Artículo vigésimo

El servicio de recogida dispondrá 
de los autogrúas necesarios para los 
remolques, con sus Conductores y de
más personal necesario.

Artículo vigésimoprimero

inmovilizado un ¡vehículo en la ca
rretera, a causa de accidente o ave
ría, no reparables en el ac.to con los 
elementos de que se disponga, el je 
fe del convoy, o ei Conductor de aquél 
si este- último no existiera, dará cuen- 

1 ta de lo ocurrido "al Serviqio de Re
cuperación por. el procedimiento más 
rápido, comunicando al propio tiem
po, caso de que lo sepa concretamen
te ,en lo que consiste la avería' y si 
procede o no a remolcar el vehículo, 
mediante otro de la misma expedición. 
En vista de las noticias recibidas, ei '* 
Servicia acordará,' bien facilitar al 
Conductor ios elementos precisos para 
que «in situ» se proceda a ,1a repara
ción, ei envío de un taller ambulan
te o el remolque del vehículo hasta 
su garaje, de procedencia, si la re
paración puede hacerse en él, o has
ta el taller correspondiente.

Artículo vigésimosegundo

El Servicio de Reparación tendrá 
a su cargo ios pequeños talleres ane
jos á los garajes y organizará otro 
capaz de realizar toda clase de repa
raciones; entretanto utilizará los ser
vicios de los que hoy posea el Esta
do y los particulares, cuidando de co-  ̂
nocer ên todo momento la capacidad 
disponible de los mismos para preci
sa1* a cuál de ellos hg. de conducirse 
el vehículo averiado.
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A rtícu lo  vigésim otercero 

E l Servicio  de (Reparación dispon
drá también de los talleres am bulan
tes que se estimen necesarios, los que 
permanecerán en los locales corres
pondientes en espera de los avisos que 
se reciban para su utibzación.

A rtícu lo  vigésim ocuarto 

. E l Servicio de R eparación cuidará 
de com unicar al de G arajes las altas 
v bajas de vehícu los en los talleres, 
que serán a su vez bajas y  a lias en 
los garajes correspondientes. T a m 
bién sé relacionarán con los de Su 
ministros* de los que so licitarán  fes 
piezas necesarias para las rep arado-* 
n’es, y  con el de M ovim iento, a los 
efectos de qué dispongan lo necesa
rio p ara  sustittiír el v e h ícu lo -a v eria 
do, cuando éstos se inm ovilicen  du
rante la  prestación de un servicio.

A rtícu lo  vigésim oquint^

E l Servicio  de R eparación cuidará 
de registrar todas las que se realicen 
en un fichero abierto por vehículos.

\  ,  ' . / * '

Sección  de Personal

A rtículo  vigésim osexto 

La Sección de Personal distribuirá 
a éste entre los diversos servicios, de 
acuerdo con el D elegado y  con las 
instrucciones de la  Dirección, gen eral, 
asignándole los turnos'-de trabajo, se
gún las necesidades de aquéllos. L le 
vará un fichero con todos los datos 
que puedan interesar y  fo rm a liza rá ’ 
las nóm inas y  listas de jornales.

Será tam bién m isión de esta Sec
ción, de acuerdo con, las restan tes,1 
procurar el alojam iento y  m anuten
ción del p erson al, m uy especialm ente 
del destacado en lunares en que estas 
necesidades sean d ifíc iles  de atender.

Sección de Sum inistros

A rtícu lo  vigesim oséptim o 

. Correrá a cargo de esta Sección fa-^ 
cilitar a los servicios de transporte 
todos los. elementos necesarios para 
el funcionam iento y  reparación de los 
vehículos, es depir, com bustibles, lu 
brificantes, gom as, piezas v ( acceso
rios. 1

A rtícu lo  vigésim octavo  

, Las operaciones de adquisición, re- 
* cepción y  d 'stribución  fie todos los s u 

ministros -estarán a cargo de lá  Sec
ción, auxilian do la  D irección  general 
a la  D elegació n  cuando sea preciso, 
especialm ente en las operaciones de 
adquisición.

g , A rtícu lo  -vigésim onoveno 

Ad%más de lo s depósitos de los: ga- 
' rajes* la D elegación  reservará para

su uso exclu sivo , si fuera necesario 
y posible, un num ero pruden cial de 
surtidores, situados en lugares estra
tégicos. L a  D elegación  cuidará de co
nocer con toda exactitud y  en todo 
momento sus existencias de carburan
te á y lubrificantes, evitando, que és
tas desciendan del mínimo necesario 
que asegure süs servicios durante cin
co días, para lo cual cursarán sus pe
didos con la  antelación  suficiente.

Cuando*sean de tem er dificultades 
en el aprovisionam iento de fes .vehícu
los que form en convoyes de m ercan
cías o de via jero s, se procurará el re
puesto de carburante situando un a l
jibe o un cam ión con bidones en el 
lu g a r que convenga y  debidam ente 
protegido.

Arfcícu’ o trigésim o 

L as gom as se obtendrán m ediante 
' com pras a las fábricas del país o acu

diendo a la  producción extranjera si 
las prim eras no pudieran efectuar ei 
sum inistro en el p lazo que se deter
mine. . .  :;v ;

A rtícu lo  trigésim oprim ero 

' Las piezas y  accesorios se obtendrán 
tam bién p or compra y , siem pre que 
sea posible, deberán sum inistrarse por 
las mismas casas que, faciliten  e l m a
terial m ó vil, en la  cantidad y pro
porciones que proponga la  Sección, 
debiendo incluirse óbligaforiam ente 
este sum inistro en los p liegos d e  con
diciones que se form ulen para la  ad
quisición de vehículos.

A rtícu lo  trigésim oségundo 

L á Sección de Sum inistros concen
trará éstos en un depósito central, dis
tribuyéndolos entre los diversos ser-7 
vicios, con arreglo  a sus necesidades 
y  ^disponibilidades del momento y  re
teniendo siem pre una reserva que no 
debe descender de un cierto lím ite; 
proveerse con antelación de todo lo 
necesario debe ser el - m ayor cuidado 
de esta Sección. . ^

A rtícu lo  trigésim oteroero 

L a  Sección de Sum inistros organ iza
rá un fichero p or vehículos en el que 
constarán los realizados a cada uno 
de elíos, segón  los datos que faciliten  
los E n cargad o s' del ga ra je  y  el Ser
v ic ia  de R ecuperación.

Sección de M ovim iento e Inspección 

A rtícu lo  trigésim ocuarto 

L a Sección de M ovim iento de la 
D elegación  organizará la  ejecución de 
los servicios de transporte- acordados 
por el M inisterio, con arreglo  a este 
R eglam ento, a la s  norm as generales 
q u e , como complemento del mismo, 
se dicten y  a  las p articu lares que 
para cada servicio concreto señ ale  la 
D irección  general.

A rtícu lo  trigésim oquinto

Los R eglam entos detallados que la  
D irección  general form ule para la 
ejecución de cada servicio  serán mo~ 

edificables a propuesta de ¡la D e leg a 
ción que ha de aplicarlos, después de 
contrastar con la  práctica los defec
tos o dificultades que puedan presen
tar. Ü n a vez aceptadas las  propues
tas e introducidas: las m odificaciones 
a que haya lu g ar, dichos R egla m en 
tos se elevarán a defin itivos, no d e
biendo su frir nuevas alteraciones sino 
por causas justificadísim as, procurán
dose p o r todos los medios alcan zar la 
m áxim a regu laridad  y  autom aticídad 
en la  ejecución de los servicios, con
diciones que constituyen ’la  m ejor g a 

r a n t í a  del éxito.

Artículo trigésimosexto

Los servicios ferroviarios procura
rán avisar a la s  estaciones -sh trasbor
do, con una anticipación m ínim a de 
24 horas, si se tra ta  de m ercancías, 
y  de 6, si se trata dé v ia jeros, la  can
tidad y  'ca lid ad  de la s  prim eras y  ¿el 
nóm ero de los; segundos que han de 
continuar, mediante los servicios com
bina dof, com unicando aquéllas estos 
datos a  los Encardados de la  D elega- 

í ción local para  que adopte las m edi
das oportunas en relación con*el m a
terial a disponer.

A rtícu lo  trigesim oséptim o

Los v ia jero s  que hayan de utilizar 
el servicio  com binado se proveerán 
del b illete correspondiente en la- m is
ma estación d e ! ferrocarril en que se 
efectiie el trasbordo o en ql IoOal que 
en M adrid se habilite, abonando su 
im porte en el momento de adquirir
lo . Con ta l finalidad, e l Servicio, de 
C ontabilidad proveerá de b illeta je  a 
la s  taqu illas del servicio ' ferroviario , 
debiendo éste rendir cuentas al segun- 

; do de los citados con la  periodicidad 
que se determ ine.

A rtícu lo  trigésim octavo

E l abono de los portes de las m er
cancías que utilicen  e l servicio com
binado se e fe c tu a rá :

a ) E n  el momépto de la  factu ra
ción, en la  estación de origen, si se 
trata de particulares o entidades np 
oficiales. L as estaciones percibirán las 
cantidades correspondientes a l servi
cio com binado, liquidando con el de 
Contabilidad de la D elegación  corres
pondiente, con' la  periodicidad que se 
acuerde. *

b) Cuando el Servicio  de Conta
bilidad form ule y  comunique el car
go oportuno ,si se trata de organis
mos oficiales.

A  estos efectos, e l funcionario que 
sé designe por la D elegación  presen-
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eiará los trasbordos y  tom ará «ota del 
peso, calidad  y  con signatario  de las 
m ercancías trasbordadas, datos que se 
facilita rá n  al Servicio  de Contabilidad 
para que form ule los cargos corres
pondientes.

A rtícu lo  trigésim onoveno 

D e las expediciones de v ia jeros for
m ará p a r te :

a) U n V ig ila n te  de C am in os, Jefe 
de la  expedición.

fe) U n  servicio  de protección, si se 
estim a necesario, distribuido en los 
mismos vehícu los7 que I09 viajeros.

A rtícu lo  cuadragésim o 

>Los servicios de m ercancías se pres
tarán ordinariam ente en. form a de 
convoyes, organizados en la siguiente 
fo rm a :

Prim ero. U n coche tipo turism o, 
ocupado por ei je fe  de la  expedición 
y  parte del servicio  de protección, 
hasta com pletar la  cabida del vehícu
lo. E l Jefe del convoy será portador 
de toda la  docum entación correspon
diente a éste.
7 Segundo. Los cam iones que com 
pongan la ,* expedición, distanciados 
entre sí a 25 metros, aproxim ada
mente.
: A  los vehículos citados podrán -aña

dirse eventualm ente un; ta lle r am bu
lan te  y  a ljib es precisos.

E l coche citado en prim er lu g a r  re
correrá la  línea form ada p or los res
tantes con la frecuencia necesaria, 
asegurándose de su correcta form a
ción y resolviendo, con la ayuda del 
M ecánico, del Servicio  de Protección  
y  del restante personal, las inciden
cias que pudieran surgir.

A rtícu lo  cuad ragé s im o p r i mor o  ̂

E l  Jefe d el con voy, cuando exista, 
y  subsidiariam ente los conductores de 
los vehículos, serán responsables de 
éstos y  de su carga  hasta e l momento 
en que d evu elva n  el prim ero a su ga- 

, raje  de procedencia o lo entreguen 
ai Servicio  de ¡Recuperación, y , por 
lo que se refiere,a  la segunda, hasta 
que se h aga cargo de ella el consig
natario o .quien haga  sus veces, que 
lo hará constar así bajo su firm a y 
sello. : - >.

A rtícu lo  cuadragésim osegundo 

N in g ú n  vehículo  deberá quedar ' 
abandonado por causa d e  accidente, 
siendo obligatorio  que perm anezcan 
junto a l m ism o, hasta su recogida o 
reparación, el personal afecto a é l, si 
ha resultado ileso, y  ' si se trata de 
co n vo y  .protegido, una parte de la  es
colta de éste. Unicoment¡e se perm i
tirá  el abandono en e l cairo de que la  
avería  lo  haya dejado totalm ante i»-, 
servible, ¿urí eom# i  la •&*£%.

A rtícu lo  cuadragésim otercero 

E l Servicio  de M ovim iento dé las 
D elegacion es llevará  un fichero-re
gistro de servicios efectuados, fa c ili
tando los datos necesarios para su la 
bor de recopilación  a l Servicio  de E s
tadística.

A rtícu lo  cuadragésim ocuarto 

L a Inspección y  V ig ila n c ia  de ca
rreteras y  servicios tendrá por obje
tivos p rin c ip a le s :

a) F a c ilita r  la prestación de los 
servicios de transporte, m ediante la  
v ig ilan cia  eficaz de las carreteras u ti
lizadas por aquéllos, procurando la  
desaparición de cuantos obstáculos de 
todo orden puedan entorpecerlos, p a
ra lo  cuál los V ig ila n tes atenderán 
a que el tránsito por dichas carrete
ras se verifique con absoluta su je
ción a las normas prevenidas en el 
Código de la  C irculación. E ste ser
vicio  se prestará por parejas, a ra
zón de una por cada 10 kilóm etros de 
carretera, recorriendo los tram os co
rrespondientes con la  frecuencia ne
cesaria para conseguir el fin exp re
sado.

b) • Com probar e l cum plim iento de 
los itinerarios y  dem ás condiciones se
ñaladas para  la  circulación  de los ser
vic ios, de transporte, con cuyo o h

" jeto se facilitarán, a las p arejas di
chos itinerarios, señalándose en ellos 
las horas de paso norm al por los di
versos lu gares d el recorrido. Las p a
rejas en~ cuyos tram os se encuentren 
los lugares señalados, anotarán la  

¿ o ra  de paso real dé la s  expediciones, 
rem itiendo diariam ente e l estado en 
que se hagan  estas anotaciones a  la 
D elegació n , cuyo Servicio  de In sp ec
ción y  V ig ila n c ia  deducirá las di-fe? 
reacias que. excedan de lo tolerado, 
investigando la s  causas y  proponien
do, en/ consecuencia, las m edidas 
oportunas, de acuerdo con el Servicio  
de M ovim iento y  aquellos otros a los 
que dichas m edidas puedan, afectar.

En los esta d o s.a  que se refiere el 
párrafo anterior, los V ig ila n tes  h a 
rán con star tam bién tqdos los extre
mos dignos de m ención, en relación 
con el tránsito gen eral p o r ,la  carre
tera y  la  circu lació n .d &  los servicios 
de transporte. /  ' :

"Artículo cuadragésim oqum to 

Los servicios de gu ardería  y  p rotec
ción de locales y convoyes ¿se pres
tarán por el Cuerpo armado" que de
termine el M inisterio de Obras pú
b licas, de acuerdo con el departam en
to de que dependa dicho Cuerpo.

Aprobado por S. E .— V alen cia , 7 
de M arzo d e  1937.— E l M inistro de 

pública», Julia Juot Jimano.

O R D EN ES,

E l artículo  segundo del D ecreto de 
la  ¡Presidencia del Consejo d e  M inis
tros de 22 de F ebrero últim o, que dis
puso la  anulación d e  todas las conce
siones y autorizaciones para la exp lo
tación de servicios públicos de trans
portes por carretera, previene que los 
concesionarios y  ^titulares de los m is
mos que pretendan c o n tin u a r a n  su 
d isfrute  habrán de so lic ita rlo  de la 
D irección  gen eral del ramb dentro r 
del p lazo de 20 días expresado en la 
referida disposición, que term inará el 
18 de M arzo corriente. .

N o es necesario agdegar a lo  ex
puesto que persistirá  la  anulación de
cretada, con carácter defin itivo, para 
todas aquellas concesiones y  autori
zaciones acerca de las  cuales 110 se 
form ule, dentro del referido plazo,' la . 
oportuna solicitud de rehabilitación ; 
pero sí e precisa defin ir la  actitud de 
la  A dm inistración  respecto de aque
llas otras cuyos concesionarios, actu a
les titulares o explotadores, cúm plan 
el m encionado requisito, f o n  la  ex
presada finalidad,

E ste M inisterio ha acordado dictar 
las normas siguientes : ¡

Prim era. U n a vez transcurrido e l 
p lazo de 20 días a que se refiere e l a r
tículo  segu n d o'd el D ecreto de la P re
sidencia del Consejo de M inistros de 
22 de F ebrero últim o ( G A C E T A  del 
23), la  D irección  gen eral de F erro 
carriles, r£ránVías y  Transportes por 
Carretera form ará relaciones por pro
vincias de las concesiones y  autoriza
ción es q ú e .h a y a n  sido objeto de so
licitud de rehabilitación, exp resan d o' 
los nom bres de la s  líneas a que aqué
llas se refieran y las personas /ó enti
dades que soliciten dicha rehabilita
c ió n .-

Segunda. L a  citada D irección  g e 
neral rem itirá seguidam ente las m en
tadas relaciones a la s  Jefaturas de 
Obras públicas de las  p rovin cias res
p ectivas, las que acusarán recibo de 
las m ism as tan pronto como lleguen a 
su poder, cubriendo a continuación el 
siguiente cu estio n ario :

a) Respecto de, la  norm alidad de 
la  circulación  expresarán : si ésta lo 
ha sido ó no desde el 17 dé Julio 
próxim o pasádo hasta él 23 del co
rriente; si ha estado suspendida du
rante lo s p lazos qué el artículo  8© del 
R eglam ento de 22 de Junio de 1929 
señala cóm o m otivo de caducidad y 
causas de la  anorm alidad, especifi
cando si son im putables al concesio
nario o titu lar 5  si, por el contrario, • 
se trata de casos de' fuerza m ayor, © 
indicando t i  aquéllos han 00aaunien
do •poriuiia.mfiatft a la In#pacrióak
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' obligada/ paralización de los servicios.

b) - Respecto de lá- personalidad 
del concesionario o titular," expresa
rán si éstos han abandonado la ex
plotación, indicando, caso de que se 
ll^ve a efecto por otra persona o en
tidad, quién es ésta y si ,1a sustitución 
ha sido voluntaria o impuesta.

cV Indicarán, por ultimo, si, a su 
juicio, la línea o líneas on indispen
sables o puede, por el contrario, pres
cindirse de ellas, por existir otros ser
vicios que las reemplacen en condi
ciones aceptables para él público, es
pecificando cuáles sean éstos y espe
cialmente si son por vía férrea o por 
carretera.

Tercera. X as Jefaturas de Obras, 
públicas remitirán los cuestionarios a 
»a Dirección general en el más breve 
plazo y, de&de luego, dentrd del de 
io días, contados a partir de la- fe
cha del acuso de recibo de las rela
ciones.

Cuarta. Recibidos los cuestiona
rios, la Dirección general estudiará 
cada caso y rehabilitará-o no la con
cesión o autorización correspondiente, 
solicitando de las Jefaturas am plia
ción de informe o practicando las in
vestigaciones pertinentes, siempre que 
lo estime necesario y oyendo a la Ase
soría jurídica y  al interesado siem
pre que la resolución sea denegatoria. • 

Quinta. Con arreglo a l artículo 
tercero del Decreto citado, la  caduci
dad definitiva de la  concesión no im
plica el cese de. los .servicios corres
pondientes, que, por el contrario, de
berán continuar circulando mientras 
otra cósa no se disponga, en las con
diciones que previene el referido ar
tículo. .
' Valencia,' 8 de Marzo de 1937.

. ■ JU LIO  JU ST

Ilustrisimo señor Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera: -

Ilmo. Sr.:  Rara atender necesida
des urgentes de servicio, de una par
te, y datar de aquellas solemnidades 
representativas que realcen las jerar
quías que representan al Poder públi
co,; de otra, y haciendo uso de las fa
cultades que al efecto consigna el ar
tículo séptimo dél Decreto de 2 de 
Julio de 1935 (G A C E T A  del 4),

Este Ministerio ha resuelto que las 
rdaciones de pases anejas al mismo 
queden rentiñetdas com las imelusieaes 
siguientes: X- \  /X . ’ /

T R IB U N A L  D E  C U E N T A S  

Pases de Gobierno de libre circulación
Presidente, Presidentes de Sala y 

M inistros.- 
Valencia, 6 de Marzo de 1937.

JU LIO  JU ST  
Señor Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES 

Habiéndose padecido error en eí 
Decreto de diez y seis de Febrero ú l
timo, publicado en la G A C E T A  P E  
LA R E P U B L IC A  del diez y siete, J i
jando ía plantilla des jefes de Adm i
nistración del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este departamento, en 
ejecución de la vigente Ley de P re
supuestos, se 1 inserta de nuevo de
bidamente rectificado:

D E C R E T O

En ejecución de la Ley de Presu
puestos, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en ¿decretar :
Artículo primero. La plantilla de 

Jefes de Adim inistráción del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Minis
terio, reducida en la forma que de
termina el vigente Presupuesto, la 
constituirán, aypartir de primero de 

■ Enero del corriente' año, diez Jefes 
de Administración de primera clase, 
trece je f e s  de Administración de se
gunda clase y veinticuatro Jefes d e ' 
Administración de tercera clase.

Artículo segundo* De acuerdo con 
las disposicienes vigentes y con la si
tuación de lo s  interesados en el esca
lafón de su clase, las tres categorías 
indicadas quedarán constituidas por 
los funcionarios siguientes:

Jefes de Administración de prime
ra clase : Don Antonio Quintana Se
rrano, don Juan J. Gallego Ruiz, don 
Juan José Hernández y González, don 
Matías 'Solano Marco, don Francisco 
Martín Sanz, don Carlos Viñáls Este- 
llés, don Carlos Sánchez Peguero, don 
Pedro María Usera Pérez, don P or
firio B a h a m onde Oliva y don Alfre- 

 ̂do X abar. ¡Ripa. • _
Jefes de Administración de segun

da clase: Don Luis Rodríguez Ma
teo, den Arturo Férez-garaera Mandi- 
llo, 4e% Miguel Bravo Guarida, de»

Buenaventura del Prado Medina, don 
Román Vázquez Yáñez, don Manuel 
Paz Gonzájez, don José Carreño Es
paña, don Manuel Juliá Blanco, don 
Santiago López dé Tamayo García, 
don Juan Antonio Alonso García, don „ 
José Camporredondo Toraya, don Ga
briel Peramo Gómez y don Federico 
Calvo Borreguero. .

Jefes de Administración de terce
ra clase: Don Francisco Monrás Ga- 
sanova, don José Ureta Aransay, don 
Hermelindo Vilaverde García, don . 
Antonio Gráóñez Campillo, don Félix  
Latre Lamarca, don Trinidad Yáñez 
Rodríguez, don Paulino Saldada 
Alonso, don José Fernández Plata, 
don Enrique López dé Tamayo y Gar
cía, don Gregorio-Blasco Julián, don 
José Cano López, don Enrique Subi- 
ranes Berrán, don José ¡Román- Vela, 
don Augusto Juan Remón Rivas, don 
Enrique de Cárdenas Moya, don Juan 
Ruíz Zarzosa, don Francisco Palet 
Sanz, don Pablo Pou Peláez, don E la 
dio Pérez Sánchez, don José Juan 
Alcaraz, don Joaquín Meneos y, Gar
cía de Paredes, don Rafáél Muñoz V e
ra, don Ramón Pontones Navarro y 
don Gerardo Sánchez Ortiz.

Artículo tercero. Lo dispuesto en 
el artículo anterior no prejuzga la re
solución que en momento oportuno 
adoptara el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes sobre la situa
ción de cada uno de ios funcionarios 
citados,’ con arrecio al D ecreto-de 
veintisiete de Septiembre último.

Dado en Barcelona, a diez y  sei3 
dé F o r e r o  de m il novecientos treinta v 
y siete. . ' -•

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E L  Ministro de Instrucción púbUea 
y Bellas Artes,

JE SU S H E R N A N D E Z

O R D E N E S

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le  corresponda, a L A u xiliar 
dé la  Sección de Letras del Instituto 

 ̂ Nacional de Segunda Enseñanza de 
« S a n  Isidro» de Madrid, don Felipe 
Lasarte Gauna, quien cumplió la edad 
reglamentaria el día 5 de Febrero d i
rimo/

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Marzo 1937.

P . D.,
W . R O C E S 

.. Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . '
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Vista la instancia que eleva don 

José Pacual Botí, Auxiliar -de la Es
cuela Superior de Trabajo de Alcoy, 
en solicitud,de que se le conceda el 
reingreso en su cargo, y comprobado 
debidamente, tanto su lealtad al régi
men republicano como la de ser fiel 
cumplidor de sus deberes profesiona
les,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner quede sin efecto la destitución 
acordada por Decreto de 22 de Agos
to de 1936 (G A C ETA  del 23) y, por 
tanto, que don José Pascual Botí sea 
repuesto en su cargo con los mismos 
emolumentos y derechos que tenía en 
la fecha del cese.

Lo digo a V. I. páfa su Conoci
miento y demás -efectos.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.
P, D.,

W. RO CES 
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te departamento. ■

Vistas las peticiones que formulan 
a este departamento los Directores de 
las Escuelas de Trabajo que, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
quinto del Decreto de. 21 de Agosto 
de 1936, ejercen, con carácter provi

sional, las funciones de Patronato, re
lativas a que s-e autorice la prórroga 
de los Presupuestos del año anterior, 

Este Ministerio, habida cuenta de 
las dificultades que existen para la 
formación de nuestros Presupuestos, 
ha tenido a bien disponer se prorro
guen los existentes para el primer se
mestre del año en curso.

Lo digo a , V .  I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 -de Marzo de 1937.
P . D.,

W. RO CES 
Ilustrísimo señor 'Subsecretario de és

te departamento.

MINISTERIO DE INDUS
 TRIA 

—  ORDEN 

I lmo. S r . : Dada, la cantidad de 
asuntos que s-e tramitan en la Direc
ción general de Industria y el incre
mento que el numero de los mismos 
ha de sufrir por la aplicación del De
creto de Intervención - e Incautación 
de Industrias,

gste  ̂Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Subdirección de In
dustria ostentará la firma y represen
tación de la Dirección a todos los 
efectos administrativos y económicos, 
autorizando, además, a -dicha. Subdi
rección para que por la Secretaría ge
neral pueda autorizarse y dar curso 
a la documentación de trámite como 
son: acuses de recibo, traslados y re
misiones de documentos, tramitación 
de pedidos urgentes, transmisión de 
telegramas con exclusión de confirma
ciones postales y en general cuanta 
documentación que no cause estado 
en la vía administrativa*.

Esta autorización no será obstáculo 
para que el Subdirector general pue
da recabar en todo momento el despa
cho de la documentación que conside
re oportuno) aun cuando por su índo
le estuviera comprendida en la que 
es objeto de la delegación.

Lo que -comunico a V. I. para su 
conocimiento y traslado a los intere
sados.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.
P. D.,

IP. CAÑ E 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.


